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27131 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1992. de la Uni
versidad de Vigo, por la que se ordena /a publicación del
plan de estudios conducente a la obtención del título de
Licenciado en Traducción e Interpretación.

La Junta de Gobierno de esta Universidad. en sesión celebrada
el 27 de febrero de 1992, aprobó el plan de estudios conducente al
título de Licenciado en Traducción e Interpretación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 45 de los Estatutos provisionales de la Uni
versidad de Vigo y segUn 10 previsto en el Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre. por el Que se establecen las directrices generales
comunes de los planes de estudio.

Una vez homologado por el Consejo de Universidades el citado
plan de estudios, mediante acuerdo de la Comisión Académica de
fechas 21 de julio de 1992 y 28 de septiembre de 1992.

Este Rectorado. de conformidad con lo previsto en el articulo 10.2
del Real Decreto 149711987, ha resuelto ordenar la publicación del
plan de estudios conducente a la obtención del título de Licenciado
en Traducción e Interpretación, que quedará estructurado confonne
fIgura en los siguientes anexos.

Vl.80, S de noviembre de 1992.-EI Rector, Luis Espada Recarey.
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ANEXO 2oA.

Contenido del plon de .....'9'"

UNIVERSIDAD VIGO

.PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TTTULO DE

I Licenciado en Traducci6n e Interpretación

1. MA'TBI1A8 TRONCALES

Clclo k:un<
(1)

DonomlnaclOn
(2)

Allgnatural,~ In que la untver~

Ildad en aú C"O, organlzal
dtweraIIIcII la materia troncal (3)

VlnculaclOn 8 ...... de
conoclmlentro (5)

Le~a A Leneua A: Galleao 1 7

!apeaol 1

12 (ST 6

+4A)
• Comprensi6n y exposi- Filología Galleaa

ci6n oral y escrita. Fi1010g1a Eapafiol.

US08 instrumentalea: LingUística Aplicad

eatilo fraseoloaía y a la Traducci6n e In

terminolo¡las especl- terpretación.

Cicas.

1 1 1 1

11 11

1........+

15(121 9

.>Al

LingUtsticaAplic!

da a la Traducción

e Interpretacióp

Lingüistica General

• Filologias Corres

pondientes.

LingUistica General

Lingüistica Aplica

da a la Traducci6n
e Interpretación

Estudio de la Lengua.

e orientado a la Tra

ducción con especial

insistencia en los

Dominio de la Lengua Filologla Francesa

B en sus aspectos te2 F11010g1a Inglesa

rieos y prácticos. Li~!Stica Aplica

da a la Traducción

Interpretación.

aspectos contrasti vos
y comunicativos.

Fundamentoa Lin¡ijtat!

cos del proceso de

Traducción. Análiaia,

descripción y explic!

c,i6n de la eatructura

de los aistemas lin

gUistica••

•

•

2

9

•• T

15(12T

+3A)

LingUIstica Aplicada a

la Traducción

Lengua B: Francés 1 •

In¡lb 1

Lengua c: rranc~a 1, In

1168 l. Ruao 1

Alemán 1 y Por

tuguéB 1

Leneua e

Lengua B

Lingüística Aplicada

• la Traducci6n

l'l'

Teorla de la Traducción 6 (5T 6

+14)

l' l'

l'

Teoría y Práctica de

la Traducci6n

Teoría y Pr'cttca de
le Treducci6n

Traducci6n General B/A
.

2(11+
JIIA)

12

Eatudio de lo. dive~

&OS .cdelos de 18 teo

r!a de la Traducción.

Aniliais de Textoa no

.specializados. Estu

dio de 18S técnicas y

estrateaias de la Tra

ducción directa e in

veraa. Evaluaci6n y

critica de Traduccione

Práctica de la Traduc

ci6n escrita de textos
de la. diversas verie

dades lingü!~ticas del
ingl'. y francés 8 !a.
lenguas de la Comunide

LingUistica Aplic!

da a la Traducción

e Interpretación

F1lologia. Corres

pondiente.

Lingülstica General

Lingüístics Aplicada
a la Traducción e In
terpretación

Filologías Correspo~

dientes
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ClcIo c."",
(1)

Mlgn8lUraIII 11ft la que la UnlYer
aldad .n su e..o, organIza'
d'-slb la rnat.na troneaI (3)

Breve deecrilXIOn del
contenido

Gallega:e8p8~ol y ge11
go. An'Uais y crítica

de diferentes modelos

~. Traducción

Vlnculaclon a 6reu de
oonoclmlentro (5)

linguistica General

11 2' Lengua A Len¡ua A: Galleao II 7

Sapafl.ol XI

9(OT

+9A)
• 3 Comprensi6n y exposi

ci6n oral y escrita.

Usos instrumentales:

estilo, traseelogIa

y terminolo&!as espe

ciricss.

Filología Gallega

Filología Española

LingUística Aplica

da a la Traducci6n

-e Interpretación

11 211 12{OT 6

+12A)

l' 2'

Len¡ua B

Lonaua e

Leneua B: In¡lé. 11 y

Frandll II.

Lencua C: Francés 11,

lnaJ,éa 11. Al,!

rain XI. RUBO 11

Y Portu&u!s II

15(OT

+15Al
•

•

•

Dominio de la Lenaua

B en sus aspectos

teóricos 7 prácticos

Estudio de lá Len,¡ua

e orientado a la fr.

ducci6n con especial

1nslatencia en loa

Filolog!a Inglesa

Filologia Francesa

LingUística Aplica

da a la Traducción

e Interpretaci6n.

Filologías Corres

pondientes

LingUistica Aplica

da a la Traducción

aspectos contrastivo e Interpretación.

y comunicativos. LingÜIstica Genera

l' 2' Documentación Aplica Documentaci6n Aplicada 4T 1 3 Técnicas de investi-

da • la Traducción. • la Traducción ¡aci6n documental y

uso de fuentes y au

aplicación eapec!fi-

. ca a la TraduCci6n e

Inhrpretaci6n.

l' 2' Teoría y Práctica de Tradueci6n ~neral s/A 12(Or 2 10 Tecria y práctica de

la Traducci6n +1211.) la Traducci6n escrita

de Textos no especia-

lizados de inglés 'J

francés el e.pafiol y

¡allego, analizando

las posibles eatrate-

I
glaa y Técnicas de la

Traducción directa.
Traducci6n Inveraa Ale 6 (OT 2 4 Teor!a y Práctica de

I +6/1,) .
la Traducci6n de Tex-

toa escritos en las

variedades comunes de

• Biblloteconomia y

Documentaci6n

• LingüIstica Aplica

da a la Traducción 1
Interpretaci6n •

LingÜistica Aplic!

da a la Traducción

e Interpretación

LingÜística Genera

LingUistica Aplica

da a la Traducci6n

e Interpretaci6n

Lingü!stlca General
laa lenguas eap~ola

y gallega, al inglés

I
y francés. Evaluación

I
da las Traducciones

realizadas. I
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1. MATERiAS TRONCALES

A8lgnaturala en ... que .. 1..IrMr.
CtOKlItol anuaJn (4)ClcIo C.""" Denomlnac\()n .Idad en su c••o, organiza' 8nMt dncrlpclOn del VlnculaclOn a .,.... de

(1) (2) dlYef8lftca .. materiII troncal (3) T..... T_
~:;".
~ conOClmlenlro (5)

2' l' Técnicas de le Inter- Técnicas de le Interpre- 9(ST 2 7 Técnicas de oratoria Lingüística Aplio!

preteci6n Consecutiva taci6n Consecutiva +lA) síntesie oral.Varian- da 8 18 TraduccicS,!

tea de Interpretación e Interpretación..
, Consecutiva.Compren-

sión, análisis. memor

zeci6n y/o anoteción.
reformulación.Técnice
de anotecldn. Ejerci-

cio. da I.C.

2' 2' Técnicas de le Inter- Técnicas de le Interpre- 9(ST 2 7 Medio físico y equipo lingüística Aplie!

pretaci6n Simultánea. tecidn S1mult4nea +lA) electrónicos. Prepara de 8 le Traducción

ci6" remota/inmediata e Interpretaci6n

audici6n, an41is18 y

reformulaci6n. El uso

de texto. escritos.
Terminología especia:
lizada. Interferencia

L;n2ü~t!cge, Ejerci-
Cl.O ••

2' " TeMllinoloi;ía Terminología 9 (8T • 3 Lexicología y Lexico Filolog!a Correa-

+1A) arafla aplicadas a pendiente

la Traducción. Lingü!stic~ Apli-

I cada a la Traduc-

ción e Interpreta-

ción

2' l' InformAtic. Aplica- InformAtic. Aplicada a 9 (4T 3 • Acceso a loe instru- Ciencia •• la COII\-

da a la Traducc16n l. Traducci6n +5A) .en~ de trabajo rI! putaci6n e 1nteli-

casarioa COIllO apoyo aencia artificial.

• 1. labor de traduE Lenguajes y .1ste-

toro Traducci6n .ut~ mas informáticos

-Atica y aemiautomA- LingUística Apli-

tica e inte~aci6n cada a la Traduc-

de sistemas ci6n e Interpreta-

ci6n.
, , Ling'Jll5tica Genera

2' l' Tr.ducci6n lepeciali- Tr.ducción Esp.ci.liz.... l2(lar ,. 10 Traducci6n B/A. A/B Lingüística Aplica

zada da l. A/B. BIA .>Al d. textos e.peciali- cia a la Traducción

:cadoe con aplicaci6n e Interpretaci6n

de bas.a teóricas Filoloa1a. Corres-
terminoloalaa y docu pondientea
Illentae16n.

2' l' Tr.d~cc16n General Traducción General- C/A l2(10T 2 10 Traducción elA de Lingüística Aplica

+2A) textoa no a.peciali- da a la Traducci6n

zados. Procedimiento e Interpretaci6n

~,~ ~ ~"~ rilolog!u Corre.-
y estilo en la lengu

pondientes
activa de trabajo

.. ',
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1. MATERIAS TRONCALES

AIlQMIuraIa en la que la Un.....•
Cr6dIIoe an,,** (41CIclo """" DenominaclOn .¡dad en su caso, organiza, ar.v. deecr1pc1On del Vlr'lQIlecIOn • trf:llM de

(11 GIl ctIverWIIcII 11. trIldIItIa Ironcal (31 r_· r_
~

.....- conocImIentro (5).
2' 2' Traducción Eapeciali- Traducción Especializa- 12(10 3 9 Traducci6n 8/11., AlB LingUistica Aplica

zeda. da JI, AlB, alA. +211.) de textos capeeiali- da a la Traducción

zado. con aplicaci6n e Interpretación

de bases te6ricas, Filologías Correa-
terminologías y docu pondientes
mentac16n

(1) La cspccific:aci6n por cursos es opcional pUlla Universidad.

(2) La ,c.lad6n de materia lro:ncaJes repetirá la contenida en el R. O. de Directrices generales propias del tltulo de Que se trate.

(1) La Universidad cumplimentui este apartado en el caso de cfue opte POlla posibilidad de orpni.zaQ6n1diversilicaci6n de las materias troncales en asignaturas.

(4) La Universidadconsignari losaeditoscorrespondientesestablecidospara la tronca! en el R. D. de directrices senerales propias. Si organiza/diversifica la troncal
en asi¡naturu. distribuirá tales ctb:IlIos entre las asignaturas resultado de 'a divcnificaci6n.

En el caso de que la Universidad impute loscr6ditos utilizables para matcriu obliptorias u optativas. alaenscñanza de las materias troncalcs, lo consignará en
los siguientes tenninos:

-a) Si la Universidad no orpni:mldivcrsilica la troncal en asignaturas, imputarla eUalos creditollSUplemenUrios rcspedo a los cstablecidos para la troncal
por el R. D. do directric:es genera10a propias. laAdendo constar la distinci6n entre los créditos troncales m y los adicionales (A), con la menci6n
correspondiente.
(p. ej. 2T + 2A)

b) Si la Universidad orpnizaldiversifica la troncal en asignaturas. distribuili el lotal de los creditos (T + A) entre las asignaturas resultado de la
diversificaci6n, consignando los cRdit~ correspondientes a cada w¡natura mediante la distribución T + A.

.1) lavinculaci6n de lasmaterlas troncales aáreas de conocimiento, que corresponded a la establecida en eJ R. O. de directrices Generales propias del TItulo de que
se trate, se oo. constar en 101 siguientes U:rminos.

a) Si la Universidad no organIza/diversifica la Matuia troncal en asignaturas., repetirá en este apartado la vinculaci6n troncal-áreas de conocimiento
establecida en eJ Real DecretQ de Directrices Generales aplicable, '1 consignad en el anexo 3, apartado 11, 2, la asignación de su dl?ccncia al uea O áreas
(Departamento/s), de las vinculadas a la troncal por dicho Real Decreto, que haya decidido.

b) Si la Universidad ha optado pororganizar/diversificar la materia troncal en asignaturas, consignará en cste apartado el !rea o áreas (Departamentols), de
lu vinculada a la troncal por el Real Decreto de Directrites Generales ptopias, a las que asi¡na la doccncia de cada asignatura.

ANEXO 2-8.

Contenido det plan de estudios.

2. MATERIAS OBUQATORIAS DE UNIVERSIDAD (en al cno) (1)

e.tdlIoe_
CIclo Cono """"'- ~~de!~1&.! '!In"'~ a!re==c:cnoc!:nlor:t:'c ::} 1

,~ T_ T_ PIildlli&i-
l' l' 21 Len¡p.¡8 A; Galleao/ 12 • • Compren.16n y expoeici6n o~.l y es- · Filoleg!a Galleaa

Espailol crita. U808 inetrumentales: estilo. · Filolog!a EspaBola

frsseolog!a y terminolog!a eapec!fi- ..
cas.

" 2' Traducción: Espailol/ • 1 ; S Práctica de la traducción entre dos • Filología Gallega
Gallege, Gallego/ ESp8 lenguaa utilizadas en la Comunidad . Filología Espai'iola-
Bol Gl'I;llega. Análisis de textos especia- LingUIstica Aplicada • l.

lizados. Evaluación y crItica de las Traducción e Inte~pretaci6n

traducciones generales

2' l' Lengua e , Inglés IlI, 12 • • Reforzar el dominio de la Lengua e, • Filologías correspondientes

I
Francés III orientado a 1. traducci6n gcne~al y

Alemfn IIl'I especializada.

pe~tuguésIlf

I y Ruso III
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2. MATenAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (.. MI cuo) (1)

_CAldItolIll1UU~

Cl<b Cu_ D.uomlo AJIOil eme~ doII c:or$IrIIdo VlncUlaclOn. UNI de .....¡¡;¡c¡l¡.tlanlro (3)
l2l r_ r...- .....-eI,_

.
2' 2' Traducel6n General elA '2 2 10 Reforzar la pr'ct1ea de la traducción · Filologías correspondientes

de textos no especializados de la Filología Aplicada a la
, Leneua e a las lencuaa de la Comun1- Traducción e Interpretaci6n

dad Galleaa

(1) Ubrernemelncluldas POf'Ia Universidad en el plan deestudIOS como obllgatortu par. el alumno.
(2) La especlflcacl6n por cursos es opcional para la UnlYeraldad.
(3) Ubremente decldida por la Untveraldad.

3. MATERIAS OPTATIVAS (_ MI cao)

I
C<1ld... ...,.. __..... (1) ~I

• por ciclo 1!?:=il1/24-21
-cu... n

OENOMINACION (2) CREDrTOS BREVE OESCRlPCION DEl.. CONTENIDO VlNCULACION A AREAS CE
CONOCIMIENTO (3)

In:formitica bAsiea

aplicada • la tra

ducci6n (l' Ciclo)

• 2 • Introducci6n al manejo de 108 ordenador... 51.

telllas operativo•• Procesadore. de texto. B_ea

de dntos relacionalea. IntroducciEn a la progr

_ción.

LingUIstica Aplicada a la

Traducci6n e Interpretaci6n

• LingüIstica General

Lenguajes y .iste~_ in1'or

máticoa.

Curso monográfico de:

Lensua B 1 (IR Ciclo)

Lengua B 11 (2' Ciclo

•

•

•

•

2

2

Eatudio monogr61'ico de aleún aspecto de la len- • Filolog1as correspond~ente.

gua B orientado hllC'i. el anUisia. y elaboraci6n

del discurso oral y .acrito.

Eatudio de los aspectos problem6ticoe de 1_ • Filolos1aa correspondientes

lenguas B .. fin de cOIllpletar la 1'oMl'laeión oral

y ••crlta:ueoa lnstrueental.. de ••tilo y era-

88010a1a
Cur80 .cnogrlit'lco de

Lenaua e 1

(1. Ciclo)

Lenaua e XI

(21 Cielo)

Curao monogrAfico de:

1.1ngüIatica 1

:(1. Ciclo).

Linau1stlc:a Ir

(21 Ciclo)
Curao lIOftogr'1'ico de:

Lengua A 1

(11 Ciclo)

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

2

2

2

2

2

Estudio de 108 te..- ... problemático. de la

lenaua e aplicado... la Traducci6n con insis

tencia en loa aspectoS contrastivos y coanmi

eativos.

Reror~ar el dominio de la expoaieión oral J

_erita en 1.. lenauu e

Estudio -emoer'fico de _pectoa generalee de

lo. ei.temas lin¡U1atic08

Estudio .anov1tieo de los problemas en el a

n'llsis del lenguaje.

Estudio de loe temas áa problelll6ticoa de la

leftEUk A aplicados a la traducción, con insis

tencia en loe ....pecto. contrastivos y cOlllUl\i

estivos

• Filoloaías correspondientea

Fi1010g1as correspondiente

• Lingüística General

• Lln¡Uistica General

FilologIa Gallega

Filologia ¡spaftol~
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Créditos totales para optativas (1) ~

- porcido ~a/ 24_2t

-CW>O n
OENOMINACION 121 CREDITOS ~ OESCRlPCtON Da. CONlCNIDO VINCULACION A MEAS DE

CONOCIMIENTO (3)

Lenaua A II

(21 Ciclo)'

Teor!a de la Tra

ducción (21 Ciclo)

Anál1s1s Textual

(2a Ciclo)

6

•

•

•

•

•

2

2

2

Estudio de los ...pectos problem6ticoe de 1..

lenauaa A • tin de completar la formaci6n o

ral y escrita: u.ca inatrWllefttalea de eatilo

y fr"'.010&!8.

Modelos te6ricos de la Traducci6n

Tipo8 de textos, condiciones de U80 y carac

ter!etic.. de los miamos.

Filologia Gallega

Filología EapaRola

LingUística Aplicada a la

Traducción e Interpretación

Lin¡ijística General

Lingüística Aplicada a la

Traducci6n e Interpretación

LingUística General

Lir.¡Uletica Computa- 6

cional (21 Ciclo)
• 2 Sbtelll8A de traducción autolú.Uca y semi.utomá LingUistica Aplicada a la

• tic•• Analizadores del le~aJe. Representació Traducción e Interpretaci6n

e interpretaci6n 8em'ntica. Lingti1atica General

LingUistica Compara

da y Contrasttva

(21 Ciclo)

• • 2
I

Estudio de laa caracteríaticas comunea y dife- • Lingüística Aplicada a la

renciales entre 8istemas lin¡Uí8ticoa. Traducción e Interpretaci6n

Lingüística General

Estudio de los diterentes moVimientos literarios. Filologías correspondientes
y culturales de la HI de la literatura ds las
lenguas gallega y sspaRola. Iniciaci6n a la lec-
tura de las obras 11terarias mAs sienificativas
de las lenguas A.

Lexicogrs!'ía de la

lensus B (2 1 Ciclo)

Historia de las Tradu
cciones 1 (11 Ciclo)

Historia de las !radu
~cl0neB tI (11 Ciclo)

Terminologia Marítima
(1 1 Ciclo)

Tradici6n Literaria de
Lengua A (11 Ciclo)

!redición Literaria de
LeOKUa 8 (11 Ciclo)

Traducci6n de Textos
t~cnic08 e/A (21 Ciclo)

Traducción de Textos
Técnicos e/A (21 Ciclo)

•

6

•

•

•

•

6

6

4

•

6

2

3

3

2

4

3

3

6

•

Lexicología y l.xico~aflad. le lensua B a

~llcada. a la traducciÓn. Terminologíaa espe

cializadaa

Introducción hiat6rica al procsso ds las tradu
cciones y estudio ds las traducciones "1 su re
cepci6n en las lenguaa A.

In'troducci6n histórica al ¡::rt1ceno de las tra~u

cciones y estudio de las traducciones y su re
cepci6n en la8 lenguas A.

Estudio documental de los tárminos específicos
del vocabulario relacionado con el mar, en 8US
aspectos econ6mico, t'cnico y Jurídico, así como
el estudio de la terminologia propia de la flora
y fauna marítima.

Estudio de los diferentes movimientos literarios
y culturales dQ la H' de la literatura de laa
lenauas B. Iniciaci6n a la lectura de las obra8
literari•• m6s sianificativas de las lenguas B.

Traducci6n de textos especializados· eobre tecno
logía industrial, marítima y de telecomunicacio
nes. Particularidades de1 len,¡uage en esu .creas
Fraseología y terminología.

Traducci6n directa de textos especializados. Par
ticularidades en la traseolo.ía y en la terminO:
10&f8.

Filolog1a Inglesa

.• Filología Francesa

LingüIstica Aplicad a la

Traducci6n e Interpretaci6n

LingUIstica Aplicada a la Tra
ducci6n e Interpretaci6n.

Lingüística Aplicada a la Tra
ducc16n e Interpretaci6n.

Biblioteconomía y Documen
taci6n.
LingUistica Aplicada a la Tra
ducci6n e Interpretación.

Filologías correspondientea j
Lingüística Aplicada a la Tra
ducci6n e Inter,retación.

Lingüística Aplicada a la T~al
ducci6n e Interpretación.
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3. MATERIAS OPTAl1YAS (en IU CUO)

41429

Crédito: tota:9S para oplat1vB8 (1) ~

- pordelo ~/2A-211

·curso n
OéNOMINACION (2) CREDITOS BREVE OESCRJPClON ca. CONTENIDO VlNCULAC1QN A AREAS DE

CONOCIM1ENTO (3)

Industrias de la 1enaua
(2. Ciclo)

Neolog!a y normaliza
ci6n en la lengua p
llega (21 Ciclo)

Introducción a la Eco
nomía 1 (211 Ciclo)

6

6

6

3

3

6

3

3

Estudio de los sistemas informatizados de la tr.!
ducci6n. Analizadores y correctores.

Recursos terminol6gicos para la creaci6n de los
neologiBmos. Normas internacionales de estanda
rización y su puesta al día en el proceso de nor
malizaci6n de la lengua ¡811e&&. -

Estudio de los aspectos más importantes· de los
proceaos macroecon6micoe.

Le~ajés y Sistemas Informa
ticos.
LingUistica Aplicada a la Tra
duce ión e Interpretación.

Filologia Gallega y Portugues

Economía aplicada.
Fundamentos de análisis econ~

mico.

Introducción a la Eco
lño~!a II~ (2 11 Cielo)

¡IntroduCCi6n al Dere
cho 11 (21 Ciclo)

Introducción al Dere
cho 11 (21 Ciolo)

jRelaciones Internacio
nales (21 Ciolo)

Relaciones Internacio
nales (21 Ciclo)

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

Nociones fundamentales de microeconomla.

_ Conceptos bá.ioos del Derecho. Fuentes y 6mbitos

.

Conceptos básicos del Derecho Público y Privado.
Teoría de la Constituci6n y Principios del Dere_
cho Constitucional.

Nociones fundamentales del Derecho Internacional
Nblico.

AnUiais y cOlllentarios de la legislaci6n que re
gula las relaciones entre loe diferentes países
y las inatitucioneB con aus respectivas compete~

cies. ,

Economía aplicada
Fundamentos de análisis econ~

mico

Derecho ~onstitucional

Filosofía del Derecho, Moral
y Politica.

Derecho Constitucional
FilosofIa del Derecho, Moral
y PolItica.

Derecho Intenlacional Público
y Relaciones Internacionales

Derecho Internacional Público
y Relaciones Internacionales

Retórica: La expresi6n
i BUS técnicas.

( 21 Ciclo )

Análisis textual y Tr.
duccl6n (2. Ciclo)

Traducci6n especiali
zada A/A2 (21 Ciclo)

Traducción especiali
zada A2./A (21 Ciclo)

Traducci6n especiali
zada B/A-AZ (21 Ciclo)

Traducci6n especiali
zada C-A/AZ (21 Ciclo)

6

6

6

6

6

6

3 3

6

6

6

6

6

E8tud&~"¡:l.,,1,, Rét:6rie.a Oodlo;\a.ál~{.".ene:talde
la argumentaci6n. El leaadO de la Ret6rica Clási
ca. Figurea ,de pensamiento y fisuras de dicci6n:

Metodolo¡!a y t6cnicae del anAlisis ~extual

Traducción directa da texto. de la lenlMa &alle
~ a la espaftola en alguna de las especialidades
ofrecida•• Particularidades del lenauaae de eaa
especialidad: Fraseolog!a y Terminología. Docu
mentos estandarizados: contratos, convenios. so
licitudes, inatanci... catnogoa, normativas •••

Traducción directa de textos de la lenaua e8pai\o
la a la gallega en alguna de las especialidadee
ofrec1,.das.

Traducci6n directa de textos de las lenguas B a
lea A en al&\Ul& de las especialidades ofrecidaa

Traducci6n directa de textos de las ,lenguas C a
la8 A en alguna de las especialidades ofrecidas.
Particularidades del lenguage de esa especiali
dad: Fraseología y Terminolog!a. Documentoa ea
tandarizados: contratos, convenios, solicitudes,
instancias, catálo¡os, normativas•••

Lingüística Aplicada a la Tr!
ducci6n e Interpretaci6n.
Teoria de la Literatura.

LingUisticá Aplicada a la Tr!
ducción e Interpretaci6n.

LingUística Aplicada a la Tr!
duoci6n e ~nterpretaci6n

Lingüistica Aplicada a la Tr!
duoei6n e Interpretaci6n

Lingüística Aplicada a la Tr!
ducci6n e Interpretaci6n

Lingüística Aplicada a la Tr!
ducci6n e Interpretaci6n.

(1) se expresaré. el total de créditos asignados para optativas y, en su caso. el total de los mIamos por clc)o o CUf'80.
(2) se mencionaré entra paréntesis, tras la danomlnaclOn de la optativa, el curea o ciclo que correeponda al ,1 pWn de estudios configura 1llI materia como optativa

de curso o ciclo. . ,
(3) Ubremente decidida por Aa Universidad.
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GEN(RAl_Y.9~"ANilfo,r;ION OEl~ UE t§~UIJI9..§.

4. CARGA LECTIVA GLOBAl CjllJ--==::J CREOITQS l<tl

3. CENTRO UNI'JERSITAfOO flESPONSAEllE DE LA OOGANlZACIQN OEl PlAN DE: ESTlJOIQS

[Jiiacultad de Hu:r.an~~~des . . J

l ESmUCTURA GEtlERAl DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION OEl TITULO OFICIAL DE

IO) Licenciado en Trllducción _6 Inte!p'retllci6n - ]

......
w
OJ :'>E EXIGE TRABAJO O PROYECTO FUI DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA

PAilA OBTENER EL TITULO §] (6)

6 [!!] SE OTORGAN, POAEQUIVAlErJCIA, CAEDlTOS A:

(7) ([ji] PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PHIVADAS, ETC,
~ TRABAJOS- ACAOEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

@!] ESmOIOS REALIZADOS EN EL MARCODE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
P,OR LA UNIVERSIDAD

~ omAS ACTIVIDADES

- EXPAESION. EN SU CASO, DE LOS CREDITQS OTORGADOS: ~J?..... ...... CREDlTOS
- (XPRESlON DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (81 ..J~j9.._fm ..~.~ .

7. AÑOS ACADEMICQS EN QúE SE ESTRUCTURA EL PlAN, POR CICLOS: (9)

- 1.0 CICLO 0 AÑos

- 2.0 CICLO GJ. AÑOS

"]

-.==J CiClO (2)

[~~~~_.UNlVERSIOACI'

2. EN5f~ANZAS DE Lii_.Y._·",2'-,-C',,'c""o,,''- _

'"'"N

f...
i

AÑO ACADEMICO TOTAl TEORICOS PRACTJCOSI

--------- ClItl!COS

111 y 2" 154 72 82

J!l 'J 411 120 4' . 76
------ ---_.-

4' 112

----- ---
. ,

8 OiSTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACAOEMICO.

78

&4

26

54

63

33

OIAlE~

Dislribuci6n de los créditos

00.0 ClIRSO MATEIflAS MATERIAS MATERIAS CREOITOS lRA8AXlH'f i
TItOOCAU:S oaUGATOOIAS OPTATIVAS 'ORE DE CARRERA

CONfIGURA·
CION (SI

1~ 66 12 -- --
--_.~

._- f---
tCIClO 2' 56 6 -- --

_"'1 ---- ~----- -- -- -_._- ------ --

1!l Ciolo -. -- 12 14
~-

l' 51 12 -- --
---- -- -"----- --- ._-- .

• ClCl.O 2' 21 12 -- --_mi ---" _..._~--
~------ ---f------1-- -----

2'Ciclo -- -- 24 18 12
-----~-_.- .. ~.

(t) Se Indfcar/llo Qua corresponda

12j Selndicaraloquecorrespondaseg(mel art 4.~delR.o. 1497/87 (de 1.° ciclo; ele 1.°" tOado·,de ~(>2.°clclol

"las previsiones del R.O. de directrices gcner~les propias dellilukJ de (}U~ se trille

(31 Se Iru:!~r! el Celllro Univers;lafio, Cl.rl eXJlleSlon de la norma de cre¡lI;iilf¡ del mismo o de la decl:liOn de la
/l.dminislraciOO COffeSPQIláienle JlOf la que se aiJlO1iZa la impartk;iCln de las enseflanzas poi" dicho Celltro

(4} Denlfode los ftllli\eS er.lableCid05 poi" el R.O. de directrices gefl~¡;;!('s propias de los planesde estudios del !ilulo
de qU9 68 lfale.

(5) Al menos ellO".. ckr la ollga lO1cl<o, "global"

(6) Si o No. Es decisl6n polesliva de la Universidad. ~n caso afirmativo, se consignaran los erépitos en el
precedente cuadro de dislribuciOn de los créditos de la carga lectiva global

(il SI o No. Es dedsiOn poleslaliva de la Univcrsidad. En el primer caso se especificara la aclr.ldarl ala que
se ololgan cn~ditos por equivalencia.

(81 En su caso, secOllsignara -malerias troncales', ·obligalorias·, ·oplativas", ·trabajo fin da carrera", ele..
osi como la e).presión del número de horasalrlblurlo. por equil/alencia, acada crMihJ, y el caracler II1QriCO
o I)(tu..:lico de és1e.

(9) Sa expresara lo que corresponda según lo eslablecido 'en la'directriz general oogunda del R. O. de
directrices geóerales propias dellllulo de que se trate. ' .

~
tTl

"~.
N

'"



n. ORGANIZACtON DEL PlAN DE ESlUDtOS

1. La Universidad deberé. referirse necesariamente 8 los siguientes extremos:

al Régimen de acceSo al 2.° ciclo. Aplicable soro al caso de enseMnzas de 2.° ciclo o 812.°
ciclo de ensel'lanzas de 1.0 y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5.°
y 8.° 2 del R.O. 1497187.

bJ Oeterminac!bn,en su caso,de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas oentre conjuntos de ellas (articulo 9.°. 1. R.O. 1497187).

e) Perkxto de escolaridad mlnimo, en su caso (artlculo 9.°, 2, 4.° R.O. 1497187).

dJ En su caso, mecanismos de convalidacibn y/oadaptación al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que v"rlieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497/87).

2. Cuadro de aslgnacibn de la docencia de las malerlas troncales a Areas de conocimiento. se
cumplimentan\ en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2~A.

3. La Universidad podrA anadir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios alasprevisionesdel R.O dedirectrices generales propiasdelmulode que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
conlenldos troncales y de los créditos y Areas de conocimiento correspondienles segun lo
dispuesto en dicho R. D.), as! como especificar cualquier decisión ocriterio sobre la organlza
cl6n de su plan de estudios que estime relevante. En lodo caso. estas especificaciones no
constituyen objeto de homologacibn por el Consejo de Universidadel'

lo

a) Según el artículo 8 del Real Decreto 1497/87 cprresponde

al Ministerio de Educaci6n y Ciencia establecer el r~gimen

de acceso al segundo Ciclo.

b) Las materias de la Lengua B y de la Lengua e son condici6n

previa para poder cursar las materias de la Lengua B o e y

de Traducción B o e, respectivamente, de cursos posteriores.

Asimismo. las materias de Traducción General para cada

par de lenguas son condiei6n previa para poder cursar las materias

de Traducción General o Especializada de cursos posteriores

c) El periodo de escolaridad mínimo será de cuatro cursos acadé

micos.

d) No se contempla.

.,

I
2. No se contempla

3. En el apartado B del anexo 3 (Distribuci6n de l.a carga

lectiva glotal por año académico), los cr~di tos optativos

y de libre dección no están asignados a cursos especificas.

11 alumno podri cursar loa créditos dentro de cada cicloi

en cualquier caso hO deberá sobrepasar los 45 créditos te6ricos

anuales y la suma total entre crédi tos teóricos y prácticos,

tampoco podré ser inferior a 60 ni superior a 90.

3.1. Los sellinarios monogrAficos optativos que Hevan el

injicativo 1 no son condición previa ~ra poder cursar

las materias optativas con el indicativo 11.

3.2. !n el trabajo fin de carrera el alumno habrA de delflOs

trar que· conoce los conceptos y Il'étodos de doculllentaeión

y de investigación en el campo de la traducci6n.

3.3. En la sctual1liad todavía no hemos establecido convenios

oportunos que nos pel'llli tan determinar que tipo de estudios

van a realizar los alumnos de Traducción en otras Universi

dades. Durante este curso se firmarán los convenios con

las Universidades que puedan acoger a nuestres alumnos

para completar su formaci6n como traductores.
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